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Zipaquirá, Cundinamarca, quince (15) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Reanudada la actuación, para continuar con el trámite, se fija 

como nueva fecha y hora para continuación de audiencia inicial 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código 

General del Proceso,la hora de las diez de la mañana (10:00 

a.m.) del primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020). Cítense 

a todas las partes y apoderados, advirtiendo que esta se realizará 

virtualmente mediante la plataforma Teams y que la inasistencia 

les acarreará las sanciones y consecuencias que determina la ley. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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